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tes de hacienda pública, ajustes militares, Reglamentos admi-
nistrativos de Artillería y del Cuerpo de Administración 
Militar, Superintendencia, Dirección y reformas del personal 
de Ultramar, supresión de los Aduaneros y Resguardo de sales, 
intervención de la Hacienda en el ramo de pólvoras, etc.) ... 977 

CAPITULO XXIX 
I. Organización del personal de hacienda de España de julio de 

54 a 1860. Disposiciones hasta 53 (Restablecimiento de las leyes 
administrativas locales de 1823). Tribunal contencioso-adminis-
trativo. Cortes Constituyentes. Supresión de las pagadurías mi-
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litares de la Dirección de Administración militar, de las sucur-
sales de depósitos, de la Dirección de casas de moneda y de 
otros funcionarios. Juntas económicas de obras públicas. Ase-
soría de Hacienda. Superintendentes de Ultramar. Intendencia 
única y Visitador de hacienda de Cuba. Secciones de hacienda 
y presupuestos de Ultramar, etc.).—II. Disposiciones en 55. 
(Resguardo de sales; los Ayuntamientos relevados de la recau-
dación de contribuciones.) Investigadores de la industrial. Di-
rección y Junta de ventas y funcionarios de bienes nacionales. 
Supresión de los depositarios de las Universidades. Junta con-
sultiva de aranceles. Nuevas atribuciones de las de clases pa-
sivas y de la deuda y de las tesorerías. Personal económico de 
telégrafos. Segundos jefes de las Direcciones. Oficiales inter-
ventores. Habilitados eclesiásticos. La instrucción pública en 
Fomento. Almirantazgo. Intendente de Palacio. Dirección y per-
sonal de sanidad. Juzgados de hacienda, Tribunales de Cuentas 
y Juntas directivas de Ultramar y sección de contabilidad, 
de id., etc.).—III. Disposiciones de enero a julio de 56. (Admi-
nistraciones de bienes nacionales. Superintendente de la casa 
de moneda, Giro mutuo. Reformas en contabilidad. Recauda-
dores. Administración económica de fábricas de pólvora. In-
terventores y secciones de minas. Administraciones-depositarías 
de partido. Ley de Ayuntamientos de 56. Supresión de la Direc-
ción de Ultramar, etc.).—IV. Disposiciones de julio a octubre de 
56. (Los administradores y Diputaciones en cuanto a reparti-
mientos. Resguardo marítimo. Comisiones de deuda flotante, 
descuentos generales y clases pasivas. Dirección de Ultramar, 
etcétera).—V. Disposiciones de octubre de 56 al de 57. (Res-
tablecimiento de las leyes administrativas locales de 45 y de 
los Consejos Real y provinciales. Dirección y Junta consultiva 
de aduanas y aranceles. Comisiones general y provinciales de 
estadística. Dirección de la Armada. Distrito forestales. Cuer-
po de administración civil provincial. Inspectores generales de 
contribuciones. Habilitados militares. Ley de instrucción públi-
ca de 57 en cuanto a personal, etc.).—VI. Disposiciones de 
octubre de 57 a enero de 58. (Dirección de consumos. Adminis-
tración de los documentos de vigilancia. Instrucción para el 
personal de tabacos. Dirección de administración militar. Di-
rección de contabilidad y del Cuerpo Administrativo de Mari-
na, etc.).—VII. Disposiciones de enero a julio de 58. (Dirección 
de propiedades y derechos del Estado. Resguardo de sales. En-
sayador y marcador mayor. Imprenta nacional. Comisión de 
tarifas de ferrocarriles. Depositarías provinciales. Administra-
ciones principales de estancadas, etc.).—VIII. Disposiciones de 
julio de 58 a 59. (Consejo de Estado, estanqueros, inspectores 
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de estadística, supresión de las administraciones de estancadas, 
pagadurías de obras públicas; Junta consultiva y juzgados de 
Hacienda de Cuba; Dirección y Junta de administración local 
de Filipinas; sección de Fomento de Ultramar, etc.). Idem du-
rante el año 59. (Peritos repartidores y comisiones de evalua-
ción; ley y disposiciones de 59 sobre estadística; escuela prác-
tica de la misma; Instrucción sobre recaudación de contribu-
ciones; personal financiero del ramo de minas y subalternos 
de correos; secciones de Fomento; Consejo de administración 
del fondo de redenciones; centralización de pagos en la Orde-
nación de Fomento; el ministerio de Ultramar en el ramo de 
clases pasivas; Junta consultiva de Puerto-Rico; Ayuntamien-
tos y Subintendencia militar de Cuba; Administración de ha-
cienda de Manila, etc.). Idem en los seis primeros meses de 60. 
(Inspector económico de ferrocarriles; Junta de donativos de 
Africa; personal de sanidad; carrera especial de estadística, 
etcétera). Juicio crítico general de la organización del personal 
de Hacienda de España en 1860 
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